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PROCESO RADICADO 27001310500120230009500

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO <gerencia@asuntoslegalesabogados.com>
Lun 14/08/2023 10:06

Para:Juzgado 01 Laboral Circuito - Chocó - Quibdó <j01lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (319 KB)
PODER PFOT_.pdf;

Señores:
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ.
E.                         S.                         D.
 
Ref.   PROCESO:            LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
CLASE:                 INEFICACIA TRASLADO.
DEMANDANTE:    PEDRO FERNANDO OSTOS TRIANA
DEMANDADA:      COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS.
LL. EN G.:             COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A.
RADICADO:         27001 3105 001 2023 00095 00

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO, mayor, abogado inscrito y en ejercicio, mayor
y vecino de la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía
No.70.082.205 y tarjeta profesional No. 60.724 del C. S. de la J., actuando como apoderad
o de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. cordialmente solicito al despacho acceso al
expediente digital del proceso citado en el asunto.

Adjunto poder otorgado por la Compañía.

Atentamente,

 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO
C. C. 70082205
T. P. 60724 C. S. de la J.
Tel.: 300 505 56 42


